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RESoLUCIóX ADri{r |STRAfIVA

ciudaddeMéx¡co,a C3 ENE l::3
La §ubprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordeñamieñto Territor¡al de la Ciudad de li4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la L€y Orgánica de [¿ Procuradur¡a Amb¡ental
y delOrdenamiento Territor¡al, 4, 5t fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anaLizado los
elementos conteñ¡dos en el expedieñte ñúmero PAOT-2020-3732.SPA-2925 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón cons¡derando los s¡guientes:--

ANTECEDET{TES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hic¡eron del conocim¡ento de esta

autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(,..) Lo presunto violoc¡ón ol uso de suelo (...) el ruido generodo pot uno moqu¡norio y lo em¡sión de olotes
(solventes, th¡neL bornices, entre otros)por lo operoción de un tollet de cory¡nteío en elpotio de un pred¡o
(...) el cuol loboro de 09:00 o. ñ.fsial o 06:00 p.m. Ísic)" pero en ocos¡ores se extiendel¡ hdsto los 08:00 p.m.

[sic] 1...) [hechos que t¡enen lugar en calle Guillermo Prieto, número 5, colonia Cuauhtémoc, Alcaldia La

Magdalena Contrerasl l...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferr¡torial de la Ciudad de México; así

corno 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas queconstan en elexpediente alrubro c¡tado, integrado con motivo de
la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y OISPOSICIONES JURíDICAS APLICAELES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y 1I de la Ley Amb¡ental de Protección a la fierra en el Distrito
Federal, actuaI Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferr¡torial es considerada
como ¿utoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por

l¿ protección, defensa y restaurac¡ón del med¡o ambiente y del desar.ollo urbano, con facultades para

instaurar mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales
fines. ,,
Emii¡ones sonoras .. -*'l'

.'{r.J,.,;!
La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emis¡ones sonoras provenfénies de.ta-,
maquinaria utilizada al inter¡or deL establecimiento mercantil ubicado en calle Guillermo Pr¡eto, núr¡€ro 6,

colon¡a Cuauhtémoc, Alcaldía La Magdalena Contreras, misma que de acu

en el preseñte expediente, se encuadran en elsupuesto de ser una fuente
para ta C¡udad de México NADF-005-AMBT-2013, que establece las con

documentales que obran

€

4

e a la Norma Ambienial
medición y ios lím¡tes
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máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento
ut¡licen ñaquinária, equ¡po, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que gener¿n emisiones
sonoras alambiente,

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a [a fierra en el Distr¡to Federal, actual Ciudad de
¡,'léxico, señala qúe todas las personas están obligadas á cumplir con los requ¡sitos y límites de em¡siones de
ruido establecidos en las normas aplicables. Asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben
las emis¡ones de ruido que rebasen las normas oficiales mex¡cánas y las normas ambientales del Distrito
Federal, actualCiudad de México.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo estáblec¡do en el artículo 15
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual desde elespacio público, no se
constátó la generación de emisiones sonoras por e[ funcionamiento de maquinar¡a que fueran susceptibles de
medición acústica;no obstante, se notificó eloficio PAOT 05-300/200-3738-2021.

No obstante lo anterior, personal de esta Entidad tuvo comun¡cación vía llamada telefónica con la persona
denunciante quien informó lo s¡guiente:

(...) El probleno de ru¡do prcvolece pro el func¡onoñiento de Ítoquinor¡o y mús¡co de uno corp¡nte o,

ten¡endo un horurio lobordl de lunes o viernes de los nueve de lo moñono o los seis de lo torde, los
dom¡ngos no trobojon (,.,) elhororio en que se ptesentd lo tnoyor molest¡o es de los d¡ez de lo moñono o
los doce y ñed¡o, pero se puede extendeÍ hosto los dos de ld tarde (.. -)

En virtud de lo anterior, se solicitó a la Direcc¡ón de Estudios y oictámenes de Protección Ambiental de erta
Subprocuraduría real¡zar el estudio de emisiones sonoras correspondiente, lo anterior con el objeto de
determinar s¡ excedían los lím¡tes máximos permisibles especificados en la Norma Ambiental para la Ciudad de
México NADF 005-AMBT-2013.

Al respecto, se realizó el estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia; dando como resultado un
nivelsonoro de 61.99 dB(A), el cual no excede los límites máximos permisibles de 63 dB (A) de las 6:00 a las

20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a tas 6:00 horas, desde el punto de denuncia, establecidos en la Norma
Ambientalpara elDistrito Federat, actualCiudad de México, NADF-005-AltlBT-2013.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de
conformidad con etartículo 27 fracción Vll de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibilid¿d legal¡,et
no coñstatar irregularidades en materia de emisiones sonoras.

PROCUhAOIRIA ¡I¡3III{fAI Y DE L OROCtIAi¡ ITNTO
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Por lo que respecta a la materia de emisiones a la atmósfera, La Ley Ambientalde Protección elerra en

Distrito Federal, actuál Ciudad de México, en su artículo 23 fracciones ll y Vlll estab como obligaciones de

las personas que se encuentran en la Ciudad de México: (...) Preven¡r y ev¡tar ol oñbiente y, en su caso,

reporor los doños que hub¡eron cousodo (...)y (...) Reol¡zor todos sus oct¡v¡d 7
[4edelliñ 202. p]so4, mlonia Roma Sur
Alcaldia Cuauhlémoc, C.P.06000. Ciudad de l\Iéxico
Tel. 5265 0780 ex 1201 1 Y 12400
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ohorro y reuso de oguo, conseNoc¡ón del oñb¡ente ruru|y utbono, prcvenc¡ón y contol de lo contom¡noción de

o¡re,oguo ysuelo,y protección de lo tloto y founo en lo Ciudod de Méxrco f...), respectivamente.

Aunado a lo anterior, el artículo I23 del ordenamiento de referencia estipula que todas las peGonas están
obligadas a cumplir con los requis¡tos y l¡mites de em¡sión de contaminantes a la atmósfera, agua, suelo,
subsuelo, redes de drenaje y alcantar¡llado y cuerpos rcceptores en la Ciudad de México establecidos por las

normas apl¡cables o las condic¡ones part¡culares de descarga que emita la Secretaría del Med¡o Amb¡ente de la
ciudad de México. Del mismo modo, en el artículo 126 de d¡cho ordenam¡eñto se señala [a proh¡bición de

emit¡r o descargar contaminantes a la atmósfera, el agua y los suelos, que ocasionen o puedan ocas¡onar

desequ¡libr¡os ecológicos, daños alamb¡ente o afectaciones a la salud,

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personalde esta

Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15

8lS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dil¡genc¡a durante la cual no se constató la em¡sión de

pániculas a la atmosfera.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emit¡r la presente resolución, de

conform¡dad con el anículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por ¡mposib¡lidad material,
alr¡o constatarcon elementos para constatar la em¡s¡ón de particulas a la atmósfera.

Desarrollo Urbano lUso del suelol

La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta contravención en mater¡a de desarrollo urbano (uso

de suelo) por las act¡v¡dades real¡zadas al ¡nterior del establecim¡ento mercantil ubicado en calle Gu¡llermo

Prieto, número 5, colonia Cuauhtémoc, Alcald¡a La Magdalena Contreras.

Al respecto, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (ahora c¡udad de México), establece las bases de la
política urbana de esta ciudad mediante la regulación de su ordenamiento terr¡tor¡al, garant¡zando la

sustentab¡lidad de la m¡sma; por lo que determína como una política de planeac¡ón la emisión de los
¡nstrumentos juríd¡cos que regulen el crecim¡ento urbano controlado en áreas específicas con condiciones
particulares, tales como el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas

Delegacionales de Desarrollo Urbano y los Programas Parciales de Desarrollo Urbano,

Asimismo, elartículo 43 de la Ley en comento, dispone lo sigu¡ente:

(...) Los personos lís¡cos o moroles, públicos o pr¡vodos, están obl¡godos o lo exocto obseNonc¡o de los
prog¡omosyde los detem¡noc¡ones que lo Adñin¡stroc¡ón Públ¡co d¡cte en opl¡coc¡ón de esto Ley(...).

En ese sentido, es de indicarse que el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para La [,lagdalena

Contreras publ¡cado en la entonces caceta Of¡cial del Distrito Federal el pasado 28 de enero de 2005, vigente
en la ciudad de l\,.4éxico, prevé que al predio ocupádo por el establec¡miento denunci¿do, le aijlica
zon¡ficación H/3/30/ (Hab¡tac¡onal,3 niveles máximo de construcción y con 30qo mínimo de área

o

w
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donde el uso de suelo para carpintería se encuentra prohib¡do

En este sentido, mediante oficio PAOT-05-300/200-5738-2022, se solicitó

N¡edellin 202. piso 4, colonra Roma Sur
Alcaldia Cuauhlémoc, C.P 06000, Ciudad de l\,4éxico
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suelo por el funcionamiento del establecimiento mercantil antes referido, ¡mpdniendo las med¡das de
seguridad y sanciones que correspondan. Al respecto, med¡ante oficio INVEACDMX/DG/DEVA 1137812022 dicho
lnstituto informó que PersonaI Especializado en Funciones de Verificación inició procedimiento de verificac¡ón
adm¡nistrátivá en materia de desarrollo urbano al inmueble en interés, en fecha 27 de mayo de 2022 y las

con5tancias derivadas de la diligencia antes citada, fueron remitidas a la Direcc¡ón Ejecutiva de Substanc¡ación
y Cal¡ficación de ese lñstituto para su legal calificac¡ón.

En v¡rtud de [o antes expuesto, está Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
cónformidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, porque se han real¡zado las
actuaciones prev¡stas eñ dicha Ley, al haberse requerido vis¡ta de verificación en materia de uso de suelo á la
Dirección General del lnst¡tuto de Verificác¡óñ Administrativa de la Ciudad de México.

RESULTADo DE LA tNVEsflcActó

. Personalde esta Entidad se const¡tuyó en elestablecimiento mercantilmot¡vo de denuncia,localizado
en calle Guillermo Prieto, número 5, colonia Cuauhtémoc, Alcaldía La N.lagdalena Contreras, dil¡gencia
durante la cual desde el espacio públ¡co no se constátó la emisión de partículas a la atmosfera; no
obstante,se notif¡có el oficio PAOT-05-300/200-3738-2021.

. Med¡ante llamada telefónica la persona denunciante informó que los hechos que motivaron su queja
continuaban preseñtándose; al respecto, personal adscrito a está Procuraduría realizó el estudio de
emisiones sonoras correspondiente, del cual se obtuvo un nivel sonoro de 61.99 dB(A), el cual no
excede los límites máx¡mos perm¡sibles establec¡dos en la Norma Ambiental para el Distrito Federal,
actual Ciudad de lt4éxico, NADF-005-Ali4BT-2013.

. Se realizó una consulta en elSistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano
y Vivienda de la C¡udad de ¡¡éxico (SIG-SEDUVI CDMX), de la cual se desprende que conforme al
Pro8rama Delegacional de Desarrollo Urbano para La ¡,4agdalena Contreras al predio en cuest¡ón le

. aplica [a zonificación H/3/30/ (Habitacional,3 niveles rñáximo de construcción y con 3Ooó mínimo de
área l¡bre); en donde el uso de suelo para carpintería se encuentra prohibido.

. Mediante oficio PAOT-05-3OO/2OO-5738-2021 se solicitó al lnstituto de Verif¡cac¡ón Admin¡strat¡va de la
Ciudad de México instrumentarv¡sita de verificac¡ón en materia de uso de suelo; al respecto, mediante
oficio INVEACDt!4XlDG 1OEVN1,37812022 dicho lnstituto informó que Personal Especializado en
Funciones de Verificacióñ ¡nició procedimiento de verificación administr¿tiva en materia de desarrollo
urbano al inmueble en interés, por lo que será dicha autoridad [as que determ¡ne las acciones que.A
derecho correspondan. .+9"d'"t't

La preseñte resotución, únicamente se circunscribe alánálisis de los hechos admitidos para su irwesti*5tión y
alestudiode los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que elresultadode la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias. 
,4,f;,i,

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citádd*¡ih el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

o

so"U§
o
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-------RESUELVE---- ------:---------------------

PRIMERO,- Con fundamento en el artículo 15 B¡s 4 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientál
de la C¡udad de México, solicitese a ta Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la

Ciudad de México que una vez que se cuente con la resolución administrativa correspondiente al

establecimiento mercantiI localizado en calle Guillerrño Prieto, ñúmero 5, colonia Cuauhtémoc, Alcaldía La

¡,4agdalena Contreras, remita la iñformación correspond;ente a está Entidad

SEGUNDO.-Téngase por concluido el expediente en el que 9e actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lll, de [a Ley Orgán¡ca de la Procuraduría AmbientaLy delOrdenam¡ento ferritorialde la Ciudad de México.----

TERCERO.- Not¡fiquese la presente Resolución a la persona denunci¿nte, asícomo a la Dirección Generaldel
l¡stituto de Verificación Admin¡strat¡va de la Ciudad de México.----

CUARTo.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

Procur¿duria, para su archivo y resguardo.---

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, d€ Protección y
Bienestár a los Animales de la Procúraduría Ambientaly del ordenamiento Territorialde la ciuCldde México,

coñ fundamento eñ el artículo l5 BIS 4 fracción x de ta Ley Orgánica de lá Procuraduría Atnbiental) det

t*o

Ordenamiento Territorial de la ciudad de México y 51 fracción xxll de su Regl¿mento.--.-''--."-'.-

c.c.c...p. Ll.. ta.r¡¡n. loy T.miorr.ll Procurádorá añbiént¡ L y del ordénáñi.nto Teftitoi¿l de h C!.ilX. Pr¡ 5u sup€rior coño.lm iento

Medell¡n 202, piso¡1, colonB Roma Sur
Alcald:a Cuauhtómoc. C.P.06000. Ciudad d€ México
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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